
FCH CLIPPERTON
FCL140725PV7
(601) General de Ley Personas Morales

FRANCISCO PIZARRO  41 , REFORMA  C.P.  91919
VERACRUZ, Veracruz, México
Tel. 2299235700

FACTURA

SERIE y FOLIO: F  -  9218

FECHA EMISIÓN: 2024-02-23 06:00:00

C.P. DE EXPEDICIÓN: 91919

DATOS DEL CLIENTE

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
IFN060425C53 06760
(603) Personas Morales con Fines no Lucrativos

CANT. DESCRIPCIÓN UNIDAD CLAVE SAT V.UNITARIO IMPORTE

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 844.067797 $ 844.067797
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 844.067797 $ 135.050847
ISH 2.00 %: (traslado) $ 844.07 $ 16.88

1 HOSPEDAJE (E48) Unidad de servicio 90111501 $ 844.067797 $ 844.067797
Objeto de Impuesto: (02) Sí objeto de impuesto. Impuesto Base Importe

IVA 16 %: (traslado) $ 844.067797 $ 135.050847
ISH 2.00 %: (traslado) $ 844.07 $ 16.88

CANTIDAD CON LETRA:
(MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS MEXICANOS 00/100 MXN)

SUB-TOTAL: $ 1,688.14

IVA 16 %: $ 270.10

ISH 2.00 %: $ 33.76

TOTAL: $ 1,992.00

OBSERVACIONES

folio: #10439, Check-In: 2024-Feb-19, Check-Out: 2024-Feb-21 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Versión: 4.0 Forma de Pago: (01) Efectivo

Efecto Fiscal CFDi: (I) Ingreso Método de Pago: (PUE) Pago en una sola exhibición

Uso de CFDi: (G03) Gastos en general. Moneda: (MXN) Peso Mexicano

Exportación: (01) No aplica

INFORMACIÓN FISCAL

Sello Digital del CFDi

X/llcS01zVfEVr7gR182h6PW9bWUf8E1teO7E/plm3caVGh7Fu4oXqW/95FdpBucBqqQ4aN7rH/CRl4HKptHidddK1oROtP6fIjQIB61DbRMlUx/iYTV8mTDt93bmB
au28vsDcfXZMLukTpGtM5U+0WUDC8RfyjpnPC8YZ53+fCE+caCfxjJU5r23wXd+VOv8GKWhY8X4WTuesIbQxv60Ve6qPeckWNoNVyAjjFQOOftkoNDk1isZtqxEAwN
ybj6NAM94ZlA5hHE5P+cvDBl+D2aOWELe/KNUxtABw4L8yowQrUpp3UQwE2tz6YmrvXJzliWzsie+6qEqBNEpwJyKg==

Sello Digital del SAT

vvKyhQPrZdrBee2VFYPsB51sO3bpwT40+h5yLMyPab8IuDVpBxJVoRBH5lXWiENarHwbOvDift7EZVnCLQtmsi+A3izXFcfTLHsNyBkPA2FrXC4+9otnPGy9bIl/GV
r6zOGGyBW9YSpxmQNg7MII5xHJY6wlLhToQoV06EhSv488G15XyqkNMDVM/gx/Rz4KHmcUU50IkXUtl3Vi5u09n7EIudSr4g+R6Sq7a6fz1Upign85N1AVrG9pTWUT
pyuH/lsSu0x6VyfoslKQ6TEYoARgkhAFIUstjEw/viFSTtm9anUgZnX7qFENBMg4h7JfyPO++MXWnHSooUOFtEjn+A==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|8604F511-0EAF-4A53-9F13-2D563DD2DFCE|2024-02-23T07:55:52|SED1102088J7|X/llcS01zVfEVr7gR182h6PW9bWUf8E1teO7E/plm3caVGh7Fu
4oXqW/95FdpBucBqqQ4aN7rH/CRl4HKptHidddK1oROtP6fIjQIB61DbRMlUx/iYTV8mTDt93bmBau28vsDcfXZMLukTpGtM5U+0WUDC8RfyjpnPC8YZ53+fCE+caC
fxjJU5r23wXd+VOv8GKWhY8X4WTuesIbQxv60Ve6qPeckWNoNVyAjjFQOOftkoNDk1isZtqxEAwNybj6NAM94ZlA5hHE5P+cvDBl+D2aOWELe/KNUxtABw4L8yowQr
Upp3UQwE2tz6YmrvXJzliWzsie+6qEqBNEpwJyKg==|00001000000503938001||

Folio Fiscal No. de Serie de Certificado del Emisor No. de Serie de Certificado del SAT Fecha y Hora de Certificación

8604f511-0eaf-4a53-9f13-2d563dd2dfce 00001000000515312948 00001000000503938001 2024-02-23T07:55:52
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Factura: B-240227132821
UUID: 354f87c6-3410-4bf5-97ed-f9e73c11a9d9
Emisión: PUEBLA, 2024-02-27 19:28:21
Serie: B Folio: 240227132821

I - Ingreso

Información del cliente Información del emisor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Uso de CFDI: G03
Importe en Letras: TRESCIENTOS SESENTA PESOS

CARGO MOVIL SAPI DE CV
Lugar Expedición: 72410
RFC: CMO1009222N4
SAT Giro: 601 - General de Ley Personas

Morales
Número de serie de
CSD:

00001000000505763678

Cantidad Unidad Descripción Tasa Descuento Importe
1 NA Base Impuesto Factor Tasa Importe

310.34 002 Tasa 0.16 49.66
$310.34 0 $310.34

Subtotal $310.34
Descuento 0
Total de retención de impuestos 0
Total de transferencia de impuestos $49.66
Total de impuesto $49.66
Total $360.00

Cadena original
||1.1|354f87c6-3410-4bf5-97ed-f9e73c11a9d9|2024-02-
27T13:28:21|LSO1306189R5|TwIu1WiNHI6SeHOoSSXT3W0aHKfQjVp3ICFUa+L8w80mULyEaYs79y9IWWxVA9vrnyhow8OARQtMEjvXpgJmxwLbjdN+SuNDmGXh0wEHz2GCM
QHMvagr35+lBpdNwoOe4jsa493Z0ONm+2wllvEGA24D79R3tsudnLGZ0pL6wmL5CeomR4eSRY9nBG+Z8127N01e7JE0l5cAkzZlNnMQj8PshbErFJZQmoVnX/AtVINUqX56cqfed
vdEeaRY8ngT+vrQgbwlfLs0U15xPEMkSKNmd47HOQXCxJAwSmeM+cFKh2S+CAnsYhx8n8Nyix2djuR73SZqIvNW48VeD/qTRw==|00001000000509846663||

Firma del CFDI
TwIu1WiNHI6SeHOoSSXT3W0aHKfQjVp3ICFUa+L8w80mULyEaYs79y9IWWxVA9vrnyhow8OARQtMEjvXpgJmxwLbjdN+SuNDmGXh0wEHz2GCMQHMvagr35+lBpdNwoOe4jsa4
93Z0ONm+2wllvEGA24D79R3tsudnLGZ0pL6wmL5CeomR4eSRY9nBG+Z8127N01e7JE0l5cAkzZlNnMQj8PshbErFJZQmoVnX/AtVINUqX56cqfedvdEeaRY8ngT+vrQgbwlfLs0U1
5xPEMkSKNmd47HOQXCxJAwSmeM+cFKh2S+CAnsYhx8n8Nyix2djuR73SZqIvNW48VeD/qTRw==

Firma del SAT
CSRC07lee1PgcmEiYpRdri1hTDLbLPo8neAS7pwS9z4zUxHr2halrujTdBX65e5e0VTNrCHE9qy0wN+bwMIwnzg+tkFxOadpePimyf5oA5c09soGy4ib52qjHiayNg2xVqCTjaLdOOFIV
+r11USW4RSnoSAwTkGXiRY5MBFqsLXMu7Y2j4gF9edGUaaNOLF6hrvOBz/z+bVaGdj5VG57qmp+mo5/Myi2sC1tqo/zdzb9Nl/EuW5NOLW5jhcmUWd7n3QDBzqGzdS5L0/stb0X
Hno4NUCuzXs5SuW+MKvaiFkG1NYCDp/XQt31/kyLOVroIm2oQuXx4LIPAa6jBoo8kQ==

Marca de tiempo de certi�cación Número de serie de SAT RFC del PAC
2024-02-27T13:28:21 00001000000509846663 PFE140312IW8

Este documento es una representación impresa de un
CFDI 4.0.
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTJD 96713

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38409

TICKET: 171450929

23/02/2024 01:49:15 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 94294

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 94294

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 235.34SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

235.34 02 002 - IVA Tasa 16%

$273.00

$235.34

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 21/02/2024

IVA $37.66

1181350D-5514-46FC-A691-1FF65C421A87 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

23/02/2024 01:49:15 p. m.

||1.1|1181350D-5514-46FC-A691-1FF65C421A87|2024-02-
23T13:49:15|INT020124V62|HYwN25F3llwV/MQjWjtI0CGnBxuzZv0FnYdZzBN6x7ZkkgC561fI06msdW/9RDZo2V01CAB74BbA23B+a97DxrtKheaxGBxinxKzwiO3b+wO4VcBkext8CIz7BntcUB+Okx
UPPZa4wi54c5nuifupMM8IjZJObvJLGpzADTRuaX34XCOZHzLXpNd6YFC+U3RXtr4eei7WQc3yAzmsKLbRzD/vnj8qzSQ7jlG7wlBVzvYOK9f/Pk8fcUhlhM1qymsKDgt+cJxH1ii+yGemHMI+zOH4ksU
OrjQVUsXZXrGENrTz0pLOA7heiS7QwbDjSxD10w+NHMfmVTZU5B0PP9ZhQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
HYwN25F3llwV/MQjWjtI0CGnBxuzZv0FnYdZzBN6x7ZkkgC561fI06msdW/9RDZo2V01CAB74BbA23B+a97DxrtKheaxGBxinxKzwiO3b+wO4VcBkext8CIz7BntcUB+OkxUPPZa4wi54c5nuifupMM8Ij
ZJObvJLGpzADTRuaX34XCOZHzLXpNd6YFC+U3RXtr4eei7WQc3yAzmsKLbRzD/vnj8qzSQ7jlG7wlBVzvYOK9f/Pk8fcUhlhM1qymsKDgt+cJxH1ii+yGemHMI+zOH4ksUOrjQVUsXZXrGENrTz0pLO
A7heiS7QwbDjSxD10w+NHMfmVTZU5B0PP9ZhQ==

Sello digital del SAT

Xvi+drwcaAEoj5dl7cjBjxCNPce10pJx6A2VCkBpjaHpkODvTZtojfYHeMWxKnejLB8fWcoEeE7py+7W5MRVx8jEjpxeJ2r0TGk6K9P1NNEqM2bXkgy+Mb93C6vxNBjQmztKzcKo4Gt1As5r7H10/XEFPz
rGnnj89PUgQpTV1FLEV4uytx73UTjux4v3iDMkE6a8yVyFjhio7l4fWrjrekbG1pD4zeNzNbAkd2w1418whHmXGKV1nxA+FkUGp9Dwp+wNiMz0qNfCBdfSUCvvvAIisrca9jLjXceM3zENocyvwQ6hNbAA
4t9ObPjux4wsqIUSUV6W3PyNcmFQoKolUg==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

C. CLAVE UNIDAD
CLAVE

PROD./SERV SKU D E S C R I P C I Ó N DESCUENTO
OBJ.
IMP

P.
UNITARIO IMPORTE

1 E48 - Unidad de
servicio

90101501 1 CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 20 DE FEBRERO DEL
2024

02 - Sí. $521.55 $521.55

MARIA DE LOS DOLORES NAYEN
FERNANDEZ

RFC: NAFD641202NS3
Régimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales
GONZALO DE SANDOVAL, 274, REFORMA, 91919,

VERACRUZ, VERACRUZ, VERACRUZ, MEXICO

FACTURA

Folio Fiscal

1b2c642d-00e6-4eb2-9359-eddd89ef9e74

No. de Serie del Certificado del SAT

00001000000509846663

Fecha y hora de certificación

2024-02-28T11:45:21

Exportación

01 - No aplica

Fecha y hora de emisión Serie Folio No. de Serie del Certificado del Emisor Moneda Tipo Cambio Clave CFDI

2024-02-28T10:43:28 1180 00001000000503388395 MXN 1 I - Ingreso.

FACTURAR A:

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Domicilio Fiscal: 06760

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR, No. Exterior: 452, Col. ROMA
SUR

Ciudad: CUAHTEMOC CIUDAD DE MEXICO,

RFC: IFN060425C53

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Desglose de Impuestos Trasladados

Impuesto Base Tipo Factor Tasa o Cuota Importe
002 - IVA. $ 521.55 Tasa 0.160000 $ 83.45

SUBTOTAL $ 521.55

IVA TASA 16% $ 83.45

TOTAL $ 605.00
IMPORTE CON LETRA: 
SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 MXN

Forma de pago: 01 - Efectivo.

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición.
Lugar de Expedición: 91919
Régimen Fiscal : 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

Fa9tm17po0dEd6CB4sa/+SxXcj7WyTJZoDU99mLF/LkkjRSKldyF1bWioETsxR5HQlwoftVtvu396OjtXuHTMydg7ffRdcxJeIH/V4NWDBYSJQvJ6/1XXphTKJxzqFU4/D7M9CnHqWRVbx8kYRelyH0
BZvCbGOIk2cTGUuN40ns1vp5x85I6w0NDAnBi+nN/JHdvuL/jGMquuZ/wttDAfmx2HvfXUaAfheBwaybvfYYWFKzzTNCoHgMOP2nYEsLjT8EnPv3Y4HO4qaBVN97H37mH1od2ITJMMF5kX8OSzp
F4lPHlwHhZhTN4l6g4/hghP+J7t+W43bhs6M/J5nXO8w==

SELLO DIGITAL DEL SAT

lC+JJQdZKSEo+00tzqOQ/00q3h4qIDT/BKbF+LqBUEfk9+Q4VCBS+BXYdX/V6SijX2yY7gmSDCmu/gTw/BiVSjCbZKZwKLo9JChtuBnX69jhYTcHZNv1lo0fG6cUtyeDUXvAzDNkqEei6+ZyN8/KZ0Q
f+3Gx77w6xMYzdyBRPMYVYbIIqEXhTF8u1EHC7BY+7UPMK4ZlRgh5+8shNxZ2OSlqx6pnxM5VZZOWde2iwaortJtSQY8ovHwOhgaFftjM1nQ8d2jC2mME8Ptff08oQfEJKCNgmFdwVg1TC9wcko3
qWDQrmoRhKign3EfZoQvKYK9exfogEfRpim1j8FvvoA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL

||1.1|1b2c642d-00e6-4eb2-9359-eddd89ef9e74|2024-02-
28T11:45:21|LSO1306189R5|Fa9tm17po0dEd6CB4sa/+SxXcj7WyTJZoDU99mLF/LkkjRSKldyF1bWioETsxR5HQlwoftVtvu396OjtXuHTMydg7ffRdcxJeIH/V4NWDBYSJQvJ6/1XXphTKJxzqFU4/
D7M9CnHqWRVbx8kYRelyH0BZvCbGOIk2cTGUuN40ns1vp5x85I6w0NDAnBi+nN/JHdvuL/jGMquuZ/wttDAfmx2HvfXUaAfheBwaybvfYYWFKzzTNCoHgMOP2nYEsLjT8EnPv3Y4HO4qaBVN97H
37mH1od2ITJMMF5kX8OSzpF4lPHlwHhZhTN4l6g4/hghP+J7t+W43bhs6M/J5nXO8w==|00001000000509846663||

CFDI v4.0

Pagina 1/1

1

2

3

4

5

6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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